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HUMAN EMPIRE SERVICE SERVIÉMPIRE CIA. LTDA 

Gonzalo 

25 Aro 2086 
Señor 6 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 4 
Ciudad.- 

Señor Superintendente: SUPERINTENDENCIA 

  

13 DE COMPAÑIAS 

Para los fines consiguientes me permito comunicarle que en la VOÍUMAN 

EMPIRE SERVICE SERVIEMPIRE CIA. LTDA.", se ha realizado las de cesiones 

de participaciones de un dólar cada una: 

CEDENTES CESIONARIO No. PARTIC. 
SR. MARX JARAMILLO LEON SRA. ALICIA XIMENA FREIRE NAVARRETE 200 

Sr., FRANKLIN CRUZ SORIA SRA. ALICIA XIMENA FREIRE NAVARRETE 200 / 

Dr. PABLO JAVIER VELA VALLEJO. SRA. MARIA ISABEL PUENTE REYES 200 / 

Por lo antes expuesto, las participaciones de la compañía quedan estructuradas de la siguiente 

manera: 

  

  

SOCIO CAPITAL ACTUAL PORCENTAJE 

ALICIA XIMENA FREIRE NAVARRETE $ 400,00 40% 

M, ISABEL PUENTE REYES $ 400,00 40% e * 

MARIA LUISA ALBAN PINTO $ 200,00 20% 

TOTALES: $ 1.000,00 100% 

Las cesionarias son de nacionalidad ecuatoriana. 

Adjunto la Escritura Pública de la mencionada transferencia 

Atentamente, / , no 
Ou . suquejoda Céie LA 

Fa te/04/17- 8 
ARIA LUISA ALBAN PINTO ( 

GERENTE GENERAL 
HUMAN EMPIRE SERVICE SERVIEMPIRE CIA. LTDA. 

 



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

“HUMAN EMPIRE SERVICE SERVIEMPIRE CIA. 

QUE OTORGAN LOS SRES. 

MARX STUARDO JARAMILLO LEON 

FRANKLIN ROBERTO CRUZ SORIA 

PABLO JAVIER VELA VALLEJO 

Y OTRAS 

A FAVOR DE LAS SRAS. 

ALICIA XIMENA FREIRE NAVARRETE 

Y MARIA ISABEL PUENTE REYES 

CUANTÍA: USD $ 600,00 

(DI > COPIAS) 

  

EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CAPITAL DE 

LA REPÚBLICA DEL, ECUADOR, HOY DÍA VEINTE ( 20 ) DE 

FEBRERO DEL DOS MIL SEIS, ANTE MÍ, DOCTOR JAIME 

ANDRES ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

DEL CANTÓN, COMPARECEN: POR UNA PARTE, LOS 

CÓNYUGES SEÑOR MARX STUARDO JARAMILLO LEON Y 

SEÑORA MARÍA DOLORES GALLEGOS SALCEDO, CASADOS 
a 

      

POR SUS PROPIOS. - DERECHOS, EL... SEÑOR —FRANKLIN___ 

ROBERTO CRUZ SORIA, SOLTERO AOR SUS PROPIOS 
Pp ——— 

DERECHOS, LOS € CÓNYUGES SEÑOR PABLO JAVIER-VELA-——— 

VALLEJO Y SEÑORA MARÍA ISABEL AGUINAGA CALDERÓN y, 

CASADOS POR SUS PROPIOS DERECHOS, Y, POR OTRA 

  

  

  

Y MARIA ISABEL PUENTE REYES, CASADAS, POR Sus 
dd 

ÓN 

 



  

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

PROPIOS DERECHOS, BIEN INSTRUIDOS POR MÍ EL NOTARIO 

SOBRE EL OBJETO Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA 

PÚBLICA, A LA QUE PROCEDEN DE UNA MANERA LIBRE Y 

VOLUNTARIA.- LOS COMPARECIENTES DECLARAN SER DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, 

DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE 

CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE 

CONOCER DOY FE Y ME PIDEN QUE ELEVE A ESCRITURA 

PÚBLICA EL CONTENIDO DE LA MINUTA QUE ME 

ENTREGAN, CUYO TENOR LITERAL Y QUE TRANSCRIBO ES 

EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: HEN EL REGISTRO DE 

ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASE INCORPORAR 

UNA CON EL SIGUIENTE CONTENIDO: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: INTERVIENEN EN LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA, EN CALIDAD DE CEDENTES: LOS 

CÓNYUGES SEÑOR MARX STUARDO JARAMILLO LEON Y 

SEÑORA MARÍA DOLORES GALLEGOS SALCEDO, CASADOS 

POR SUS PROPIOS DERECHOS, EL SEÑOR FRANKLIN 

ROBERTO CRUZ SORIA, SOLTERO POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, LOS CÓNYUGES SEÑOR PABLO JAVIER VELA 

VALLEJO Y SEÑORA MARÍA ISABEL AGUINAGA CALDERÓN, 

CASADOS POR SUS PROPIOS DERECHOS, Y, POR OTRA 

PARTE, EN CALIDAD DE CESIONARIAS, LAS SEÑORAS 

ALICIA XIMENA FREIRE NAVARRETE "Y MARIA ISABEL 

PUENTE REYES, CASADAS, POR SUS PROPIOS DERECHOS.- 

LOS COMPARECIENTES SON ECUATORIANOS, MAYORES DE 

EDAD, DOMICILIAADOS EN QUITO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS.- SEGUNDA ANTECEDENTES: LA COMPAÑÍA



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

“HUMAN EMPIRE SERVICE  SERVIEMPIRE COMPAÑÍA 

LIMITADA.", SE CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA 

PÚBLICA OTORGADA EL DÍA VEINTINUEVE DE JuLi0/o 

DOS MIL CUATRO, ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO oc AO 

DE QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, E 

  

   
   

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE QUITO EL - 

QUINCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL CUATRO.- EL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ACTUAL ES MIL DÓLARES (US $ 

1.000,00).- TERCERA: JUNTA GENERAL Y CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA HUMAN EMPIRE SERVICE 

SERVIEMPIRE COMPAÑÍA LIMITADA, CELEBRADA EL SIETE 

DE FEBRERO DEL DOS MIL SEIS, DECIDIÓ POR 

UNANIMIDAD AUTORIZAR LAS SIGUIENTES CESIONES DE 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, EN BASE A LA 

CUAL, SE PROCEDE A TRAVÉS DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA, POR LO CUAL S CEDENTES PROCEDEN EN LA 

SIGUIENTE FORMA: 0 

  

L SEÑOR MARX  STUARDO 

  

      

JARAMILLO LEON, CEDE LAS DOSCIENTAS 

PARTICIPACIONES, DE UN DÓLAR CADA UNA, QUE POSEE 

EN LA COMPAÑÍA “HUMAN EMPIRE SERVICE 
  

SERVIEMPIRE _ CIA. LT : SEÑORA 

ALICIA XIMENA_ FREIRE_N BAZ L SEÑOR 

FRANKLIN ROBERTO CRUZ SORIA, CEDE LAS DOSCIENTAS 

AS 

PARTICIPACIONES, DE UN DÓLAR CADA UNA, QUE POSEE   

EN LA COMPAÑÍA “HUMAN EMPIRE SERVICE 

SERVIEMPIRE _CIA. LTDA”, A FA ES DE LA SEÑORA 

ALICIA XIMENA FREIRE NAVARRETE. C) EL SEÑOJ R PABLO 

    

Luo



DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

JAVIER VELA VALLEJO, CEDE LAS  DOSCIENTAS 

PARTICIPACIONES, DE UN DÓLAR CADA UNA, QUE POSEE 

EN LA COMPAÑÍA “HUMAN EMPIRE SERVICE 

SERVIEMPIRE CIA. LTDA.”, A FAVOR DE LA SEÑORA 

MARIA ISABEL. PUENTE REYES.- LAS  CESIONARIAS 

ACEPTAN LAS CESIONES HECHAS A SU FAVOR.- POR LO 

ANTES EXPUESTO, LAS PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA HUMAN EMPIRE SERVICE  SERVIEMPIRE 

COMPAÑÍA LIMITADA, QUEDAN ESTRUCTURADAS DE LA 

SIGUIENTE MANERA: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

  

  

SOCIO CAPITAL ACTUAL PORCENTAJE 

ALICIA XIMENA FREIRE NAVARRETE $ 400,00 40% 

M. ISABEL PUENTE REYES $ 400,00 40% 

MARIA LUISA ALBAN PINTO $ 200,00 20% 

TOTALES: $ 1.000,00 100% 

CUARTA.- AUTORIZACIÓN.- LAS SEÑORAS: MARÍA 

DOLORES GALLEGOS SALCEDO Y MARÍA ISABEL 

AGUINAGA CALDERÓN, AUTORIZAN A SUS CÓNYUGES LOS 

SEÑORES: MARX STUARDO JARAMILLO LEON Y PABLO 

JAVIER VELA VALLEJO, RESPECTIVAMENTE, PARA 

REALIZAR LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES QUE 

POSEEN EN LA COMPAÑÍA HUMAN EMPIRE SERVICE 

SERVIEMPIRE COMPAÑÍA LIMITADA, QUE POR ESTE 

INSTRUMENTO SE PERFECCIONA.- QUINTA.- PREVIO A 

INSCRIBIR ESTA CESIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL, SE 

TOMARÁ NOTA DE LA PRESENTE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES EN LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA HUMAN EMPIRE 

 



DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO a 

SERVICE SERVIEMPIRE COMPAÑÍA LIMITADA.- SEXTA.- 

CUANTÍA.- LA CUANTÍA DE ESTE INSTRUMENTO ES 

SEISCIENTOS DÓLARES.- USTED SEÑOR NOTARIA 

SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO 

PARA EL PERFECCIONAMIENTO Y PLENA VALIDEZ DE ESTE 

INSTRUMENTO.- (FIRMADO) DOCTOR PABLO VELA 

VALLEJO, ABOGADO CON MATRÍCULA PROFESIONAL 

NÚMERO CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE (N* 

5159), DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE QUITO HASTA AQUI 

EL CONTENIDO DE LA MINUTA, QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA, CON TODO SU VALOR LEGAL, LEÍDA 

QUE LES FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO 

EN ALTA Y CLARA VOZ, SE AFIRMAN Y RATIFICAN EN SU 

CONTENIDO Y PARA CONSTANCIA DE ELLO FIRMAN 

JUNTAMENTE CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO DE TODO LO 

CUAL DOY FE..- 

a
?
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i
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DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

C.C. C.v. 

Y o o A 

F) PABLO JAVIER VELA VALLEJO 3%, Y 

C.C. C.v. 

    

7 . 
Ho Bbol Agiuegal 

F) MARÍA ISABEL AGUINAGA CALDERÓN * 

C.C. 17 1Dt24 755 C.v. 

ww 6) 
F) ALICIA XIMENA FREIRE NAVARRETE 

C.C. 1911 00099 2 C.v. 

  

     

  

Mg am 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. 
HUMAN EMPIRE SERVICE SERVIEMPIRE CIA. LTDA. (5; 

El pa 

En el Distrito Metropolitano de Quito a las once horas del día 7 de febrero del dos mil dE Ca 

E , 

    las oficinas de la Empresa, situadas en la Calle Colón y Rabida, sector Mariscal, de Wepciud 2d 

Quito, se reúnen los socios de la Compañía HUMAN EMPIRE :SER 

SERVIEMPIRE CIA. LTDA., señores: MARX STUARDO JARAMILLO LEON; MA a 
LUISA ALBAN PINTO, FRANKLIN ROBERTO CRUZ SORIA. MABdJA ISABEL 

PUENTE REYES, y, PABLO JAVIER VELA VALLEJO. ___ 

AT 

Por estar reunidos los socios que representan el cien por ciento del Capital Social y pagado de la 

Compañía, deciden instalarse en Junta General Universal de 30 

    

  

Actúa como Presidente la señora MARIA ISABEL PUENTE REYES y como Secretario el 

señor MARX STUARDO JARAMILLO LEON, en su calidad de Gerente General socios. 

El Presidente solicita que a través de secretaría se deje constancia de que se encuentran 

presentes todos los socios de la empresa y de que aceptan como en efecto así lo hacen, la 
celebración de esta Junta General. 

El Presidente propone como orden del día: 

1.- La autorización para que se lleven a cabo las siguientes cesiones de participaciones mediante 
escritura pública: 

a) El señor MARX STUARDO JARAMILLO LEON, cederá las doscientas participaciones, 

de un dólar cada una, que posee en la compañía “HUMAN EMPIRE SERVICE 

SERVIEMPIRE CIA. LTDA.", a favor de la señora ALICIA XIMENA FREIRE NAVARRETE. 

b) El señor FRANKLIN ROBERTO CRUZ SORIA, cederá las doscientas participaciones, de un 

dólar cada una, que posee en la compañía “HUMAN EMPIRE SERVICE SERVIEMPIRE 

CIA. LTDA.", a favor de la señora ALICIA XIMENA FREIRE NAVARRETE. 

c) El señor PABLO JAVIER VELA VALLEJO, cederá las doscientas participaciones, de un 

dólar cada una, que posee en la compañía “HUMAN EMPIRE SERVICE SERVIEMPIRE 

CIA. LTDA.", a favor de la señora MARIA ISABEL PUENTE REYES. 

2.- Designación de nueva Gerente General de la compañía. 

Aceptado el orden del día propuesto de inmediato se pasa a tratarlo y se decide: 

[.- En forma unánime los socios deciden, autorizar la siguientes cesiones de participaciones en 

la compañía: 
a) El señor MARX STUARDO JARAMILLO LEON, ceda las doscientas participaciones, de 

un dólar cada una, que posee en la compañía “HUMAN EMPIRE SERVICE 
SERVIEMPIRE CIA. LTDA.", a favor de la señora ALICIA XIMENA FREIRE NAVARRETE. 

b) El señor FRANKLIN ROBERTO CRUZ SORIA, ceda las doscientas participaciones, de un 

dólar cada una, que posee en la compañía “HUMAN EMPIRE SERVICE SERVIEMPIRE 

CIA. ETDA.", a favor de la señora ALICIA XIMENA FREIRE NAVARRETE. 
c) El señor PABLO JAVIER VELA VALLEJO, ceda las doscientas participaciones, de un 

dólar cada una, que posee en la compañía “HUMAN EMPIRE SERVICE SERVIEMPIRE 

CIA. LTDA.", a favor de la señora MARIA ISABEL PUENTE REYES. 

2.- En forma unánime los socios deciden nombrar a la señora María Luisa Ximena Gloria Albán 

Pinto, como Gerente General de la Compañía “HUMAN EMPIRE — SERVICE 

SERVIEMPIRE CIA. LTDA ".- 

  

 



e sea redactada la presente acta, la misma que 
Concluida la sesión se otorga un receso hasta qu 

forma unánime. Para constancia firman todos 
una vez leída es aprobada en todo su alcance en 

los socios a continuación. 

    

      

     

SRA MARÍA ISABEL 
ésidente - Socia 

EAS 

PUENTE REYES 
     

    

     
Sr., FRANKLIN CRUZ SORIA 

i 

Socio ' 
/ 

"PABLO JAVIER VELA Y 

Socio 

 



eS 

HUMAN EMPIRE SERVICE SERVIEMPIRE CIA. LTDA/”    
CERTIFICADO 

Por medio del presente documento y en mi calidad de Gerente General de la 
Compañía: "HUMAN EMPIRE SERVICE SERVIEMPIRE CIA. LTDA.”, 
CERTIFICO que con fecha 7 de febrero del dos mil seis, se celebró la Junta 

General Universal de socios de la mencionada Compañía, en la cual en forma 
unánime se autorizó para que se realicen las siguientes transferencias de 

participaciones: 

a) El señor MARX STUARDO JARAMILLO LEON, cede las doscientas 

participaciones, de un dólar cada una, que posee en la compañía “HUMAN 
EMPIRE SERVICE SERVIEMPIRE CIA. LTDA.", a favor de la señora 

ALICIA XIMENA FREIRE NAVARRETE. : 
b) El señor FRANKLIN ROBERTO CRUZ SORIA, cede las doscientas 
participaciones, de un dólar cada una, que posee en la compañía “HUMAN 
EMPIRE SERVICE SERVIEMPIRE CIA. LTDA.", a favor de la señora 

ALICIA XIMENA FREIRE NAVARRETE. 
c) El señor PABLO JAVIER VELA VALLEJO, cede las doscientas 

participaciones, de un dólar cada una, que posee en la compañía “HUMAN 
EMPIRE SERVICE SERVIEMPIRE CIA. LTDA.", a favor de la señora 
MARIA ISABEL PUENTE REYES. 

Quito, 7 de febrero del 2006 

Atentamente, 

    
O LEON 

  

Emp | IRE SERVICE SERVIEMPIRE CIA. LTDA. 

 



GONZALEZ SuJRz ¡Aa 

AEPUSLILCA DEL Umi 

    

  

   

  

po ARA ECUATORIANA RE ELS49Laper 
CIUDADANIA — -171030913-7 SOLTERO 

* CRUZ SORIA FRANKLIN ROBERTO SUPERIOR EMPLEADO: PRIVADO 
PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS. EE EZ 
23 MAYO 1968 , MERCEDES, SORIA... 

Q10- 03507595 M. : QUITO 12/10/2005 
PICHINCHA/ eUIAiZ JA) | | 12/10 42017. 

gen 16058409 

   

  

   

RAZON CERTIFICO: Que fla presents es fiel fotocopia del documento 

que antecade, ol mismo que en eriginal ma fue p:ssamado por el 

     

Interesado en MAA o ojala) ute) puro Esla 
. . .eo AA 

etrcto ozto seguido le devolvi despuas de haber certificada __ 

Pu totocopin(s) que entrogua cl nimo; 

hebieado archivado una igual en el pretocolo de la Nctaria Vigésimo 

Octava actualmente a mi cargo; conforme lo ordena la ley. 

Quito a, 20 de Febrero de ZOCS 

Dr, Máime Andrés Acosta Holguk 

Vo vga ano 
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SEDO D CIUDADANIA 30 
art bre ana: 

     

ERUATORIANA an eralaraese 
HRASARO PABLO J VELA -VALLEJO: 

: -ENPLEADO RBIYADO 
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RATOS CERTIFICO: Que la presente €; fal foterosia d»i documento 

ave arc: de, el mismo que es Engeoncanas des 
et 
ati rs o 8 

E :1 

intereso BO 

útero ocio seguido le develví despues de haber cerlinesixr. 

, fotecopials) que entrez.3 0 0933 

habieudo orchivado uno jguol en el pretocolo de la Notaría - ¿ésime 

Octeya netualmante a mi cargo; conformes lo ordena la Ley. 

Quito a, Lo de FT de. ZOL£ 

  

EL NOTARIO 

  
 



CIUDADANIA 
FREIRE NAVARRETE ALICIA XIMENA 
PICHINCHA/QUITO/ALFARO 
01 JUNIO 1970 

010- 0284 07768 F 

171100077-2E 

  

ECUATORIANA Res E233313222 
CASADO JOSE F URGILES SANCHEZ 
SECUNDARIA EMPLEADO PRIVADO 
LUIS ALFREDO FREIRE o 
GLADYS NAVARRETE 
QUITO 
28/10/2015 

28/10/2003 

FICHINCHA/ QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 

A A —Á 

AS 
Ma? 
“nt, 1970     08 

IE 
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MA 

RAZOU 0:32 71EICC: Que la presente ss fiel fotacora de documento 

que antic. , el mismo que en original ma tua y -.tatada pur «<l 

Interesado en _. PAG. fajoelos vide) sume 

efecio acto il devolvi despues de haber certificada 2.0 
G totocopials) que entregua ci 1-ismo; 

hsbiendo archivádo una igual en el protocolo da la Notacia Vigésimo 
Octava actualmente a mi cargo; conforme lo ordena la Ley. 

Quito a, zo de Feb TOO de ZODE 

EL NOTARIO 
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CASADO MARIA DOLORE SEGS SALCED 
cm SUPERIOR DR. CONTABILIDAD 

* CESAR EFRAIN JARAMILLO" 
HARTHA ZECILIA LEON > 
QUITO 25:11 .:2004 103 2311178018 -. 

  

   

    

CIUDADANIA 
JARAMILLO LEON MARX STUERDO 
PICHINCHO “QUITO/SANTA BORSERE 
27 MOVIEMBRE 1972 

1i3-  DL0D 09832 Mm 
z ¿ qango FICRTMCRA? 2d 
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P, Y REPUBLICA DEL EGUADOR a 

a eta pa o 7 

> ECUATORIANAneNa5e O Ex | 
: CASADO MARX STUARDO JAMBMÍLLO LEN SECUNDARIA - ESTUDIANTE. TA 

HECTOR ANTONIO-.CALLECOS 0 y 
; DOLORES JOSEFINA SAbTERO 

    
SUÍITO — So7Og7ga | 5 

ir HASTA NUERTÉ' DE SU TIRAR Q 

- 14848484 

  

     
CIUDADANIA LPLRLADO7 

    
   
   

   

    

GALLEGOS SALCEDO MARIA DOLORES . 
27 AGOSTO *e% 4.974 Ñ 
PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

: e , 09 "07% oesayí ! A o PICHINCHA/ PUITO A A a e QA CONZALEZ SUAREZ 74 

| 
i REPUBLICA DEL ECUADOR | . E -. j TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL i +. A ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 

Mina, $ 102 - 0064 1712212875 
ae, NUMERO CEDULA 4 

Saray cun ¿27 GALLEGOS SALCEDO MARIA DOLORES”. 
Mero TN Elo . APELLIDOS Y NOMBRES 
Wal TPIGHINERÁ So, > 
mia PROVINCIA /%c+., 
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RATO CERTIFICO: Que la presente es fiel fotocopia Jel documento 

que anteceda, el mismo que en original ma fue p.esimtado por el 

interesado en SÓ a o a jols) at (en) y .na echa 
atocto octo seguido 8 devolví despues de hober certificada 2000000 

Le fotocopials) que entregua ol 1 ismo; 

habiendo archivado una igual en el protocolo de la Notaria V:éximo 

Octara actualmente a mi carga; conforme lo ordena la ley. 

Quito a, 20 de THTO de 220€ 
  

EL NOTARIO 
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ECUATORIHAesica% OSAMA 
CASADO LYIS ANIBAL SapTa Razo SUPERIOR ESTuniare : 1086 PUENTE HOREWO o ELBA REYES SEGARRA 
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D1/0$ 2010 
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BAZOR CERTIFICO: Qua la presente es fiel fotocop'3 dal A ecatras 

  

«ue ontecede, el mismo que £N ofiginal ma tua pos... utooo+ 1 

interesado en GUIDO o aa e .; 

úfecto acto ció devolvi despues de haber Ema AAA 

UA O fotocopials) que entero 0 1 

hebiendo archivado una igual en el pretocolo de ly Notaia _. e 

Octova actualmente a mi cargo; conforma lo ordena da L27 

Quito a, 20 de FONO de. 

EL NOTARIO 

   



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA SUPLENTE DEL CANTON 
QUITO-ECUADOR 

TORGO ANTE EL DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN, NOTARIO VIGESIMO 

OCTAVO TITULAR DEL CANTON, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A Mi 

CARGO Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA. COPIA CERTIFICADA DE 

ESCRITURA PUBLICA .DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA CIA. 

HUMAN EMPIRE SERVICE SERVIEMPIRE CIA.LTDA. OTORGADO POR: MARX STUARDO 

JARAMILLO LEON Y OPROS. Á FAVOR DE: ALICIA XIMENA FREIRE NAVARRETE Y 

OTRA FIRMÁNDOLA Y SELLÁNDOLA EN QUITO, A ONCE DE ABRE. AA DOS MIL SEIS. 

    SUPLENTE DEL CANTON 
LA Band ES EN 

MOTAP:A VIGESIMA OCTAVA SUPLENTE 

124. PIOLA DELOIDO LOOR 

ago. PMA ECUADOR 

    

 



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA SUPLENTE DEL CANTON 
QUITO-ECUADOR 

RAZON: CON ESTA FECHA, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

HUMAN EMPIRE SERVICE SERVIEMPIRE CIA.LTDA OTORGADO ANTE El 

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

TITULAR DEL CANTON, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI 

CARGO, DE FECHA 29 DE JULIO DEL 2004, SOBRE LA CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE ANTECEDE. QUITO, A 12 DE ABRIL DEL 

2006. 

   NOTARIA VI GÉS TAVA SUPLENTE DEL CANTON 

ON LA NOTARIA 

NOTARIA VIGESIMA OCTAVA SUPLENTE 
DRA. PAOLA DELG.A4D0 LOOR 

QUITO - ECUADOR 

 



  

a 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2723 de REGISTRO 
MERCANTIL de quince de Octubre del dos mil cuatro, a fs 2368, tomo 135, correspondiente 
a la constitución de la compañía “HUMAN EMPIRE SERVICE SERVIEMPIRE CIA. 
LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veinte de Abril de dos 
mil seis. EL REGISTRADOR.- 

   

  

REGISTRADOR MÉ 
DE CANTÓN QUÍÁ 

  

 


